
Núm. 115. Sábado 20 de Julio de 1861.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. .

Este periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos; y se a<lmilcn suscrii iones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERN ) HE LA PROVINCIA

DK ZARAGOZA.

Gacela del i 3 de Julio.

Cono ’us ion.

Art. 1 1. Los Consejos de adminis
tración de las provincias de Ultramar 
tendrán el tratamiento de Excelencia.

Art. 12. Los Consejeros, al tomar 
posesión de sos cargos, jurarán ser 
fieles á la Reina, desempeñar leat- 
mente su cometido, y consultar, con 
arreglo á las leyes, Reales órdenes y 
demas disposiciones del Gobierno, en 
los negocios que se sometieron á su 
informe.

Art. 13. Habrá en cada Consejo 
un Secretario general, dotado con el 
sueldo de oOOO pesos en la isla de 
Cuba, de 4000 en la de Filipinas y 
de 3000 en la de Puertu-Rico. Para 
ser nombrado Secretario general será 
necesario haber cumplido 30 años de 
edad, ser letrado, y estar ó haber es
tado por lo menos en cualquiera de 
de las categorías siguientes:

Juez de primera instancia en la 
Península ó Alcaldes mayores de Ul
tramar.

Tenientes Fiscales de las Audiencias 
. de Ultramar ó Abogados Fiscales de 

las de la Península.
Secretario de gobierno en las pro

vincias de España.
Jefe de Sección de cualquiera de 

los Gobiernos superiores de las pro
vincias de Ultramar.

Oficiales primeros del Consejo de 
Estado con dos años de ejercicio.

Jefe de negociado de primera y 
segunda clase de la Península ó de 
Ultramar con las mismas condiciones.

Decano de los Colegios de Abo
gados de las capitales en que haya 
Audiencia.

Art. 14. Los Secretarios no podrán 

desempeñar cargo alguno en sociedades 
industriales ó marcántiles.
■ Art. la. Habrá en cada Secretan» 
un Oficial primero, precisamente le
trado, y los demas Oficiales, Ugiercs y 
subalternos que fuesen necesarios.

UTUTO II.
De las atribucicm. s de los Cons'jos..
Art. 16. Los Consejos de adminis- 

tracio* informaran en plenr»:
l.u Sobre los presupuestos genera

les de ingresos de ca la provincia y 
sobre los de gastos do todos los ser
vicios de Hacienda, de Gobernación 
y de Fomento.

2 .° Sobre los presupuestos provin
ciales y municipales estAblecidos hoy 
ó que en lo sucesivo se establecieren.

3 .° Subre la reforma fundamental 
de los reglamentos é instrucciones ge
nerales para cualquier ramo de la ad
ministración que los Gobernadores su
periores civiles hayan de proponer á 
lili Gobierno.

4 .9 Sobre los asuntos del Real 
Patronato y recursos de protección en 
qtee hasta ahora ha consultado el Real 
Acuerdo.

o.° Sobre creación de nuevos 
Ayuntamientos ó traslación ó supre
sión de los existentes.

6 .° . Sobre las excepciones para re
husar cargos concejiles.

7 .° Sobre las exclusiones indebidas 
ú omisiones en las listas para elec
ciones municipales.

8 .° Sobre conceder ó negar á los 
pueblos o establecimientos públicos el 
permiso que soliciten para enajenar 
ó cambiar sus bienes y para contraer 
empréstitos.

9 .° Sobre todos los asuntos que 
las leyes, reglamentos ó disposiciones 
especiales sometan al examen de di
chos Consejos, y cuando lo determi
nare Mi Gobierno.

Art. 17. Podrán ademas informar 
los Consejos en pleno ó en secciones, 
á juicio del Gobernador superior civil:

1 ? Sobre la reforma parcial de los 
reglamentos ó instrucciones en cual
quier ramo de la Administracioji,

2 ." Sobre los proyectos de la re
forma ó mejora de cualquier ramo del 
servicio púalico que el Gobernador su - 
perior civil hubiese de someter a Mi 
Gobferno.

3 .° Subre la expedición de títu
los provisionales en los oficios enaje
nados

4 .° Sobre los acuerdos que tomen 
las Municipalidades y cuya aproba
ción corresponde al Gobernador supe
rior civil.

5 ." Sobre los demas negocios a 1- 
ministrativos en que hasta ahora con
sultaba el Real Acuerdo ó informban 
las Juntas que quedan suprimidas por 
este Mi Real decreto, y en todos los 
demas casos en que lo estimen conve
niente ios Gobernadores superiores ci
viles. La sección de Hacienda infor
mará, en su caso, sobre los negocios 
de la administración económica, y del 
mismo modo la de Gobierno en los de 
Gobernación y Fomento.

Art. 18. El Ponente de rada una 
de estas secciones instruirá los expe
dientes relativos á los negocios de su 
competencia, y formulará los informes 
que la sección hubiere de dar respecto 
de ellos al Gobierno ó al Goberna
dor superior civil. Del mismo modo 
propondrán á h sección el proyecto 
de co-nsulla que esta deba someter á la 
deliberación del Consejo pleno.

Art. 19. Los Consejos en pleno no 
podrán deliberar sin la concurrencia 
de la mitad mas uno de los Conse
jeros, que hábil ualmente residan en 
Iti capital, y en todos los casos sin la 
mayoría de la sección que haya pre
parado el dictamen.

Art. 20. Las secciones no podrán 
acordar en los asuntos sometidos á su 
deliberación y examen sin la concur
rencia de la mayoría.

' Alt. 21. Los informes del Consejo 
pleno y de las secciones no podrán 
publicarse sin autorización espresa del 
Gobierno ó del Gobernador superior 
civil, fuera de los casos en que las 
leyes, reglamentos ú otras disposicio
nes determinen lo contrario

Art. 22. Las sesiones del Conse

Jo y de las secciones serán secretas. 
Exceptuándose, en la sección de lo 
Contencioso, las vistas de los asun
tos que tuvieren este carácter, las 
cuales serán públicas, salvo si la pu
blicidad pudiera causar escándalo. Aun 
en este caso no podrán verse á puerta 
cerrada si no lo ecordase ía sección 
oyendo in roce al Fiscal.

Art. 23. No podrán reunirse dos 
secciones sino cuando el Gobierno ó 
los Gobernadores superiores civiles lo 
dispusieren. En tales ca>os será Po
nente la sección á que se refiera el 
objetoj principal del a.'unto.

Art. 24. Las secciones podrán pe
dir por medio del Secretario general 
los anleceifemes que juzguen necesa
rios para la instrucción de los expe
dientes sometidos á su informe.

Art. 25. La sección de lo Con
tencioso informará:

t.° Sobre las competencias positi
vas y negativas de jurisdicción y atri
ciones entre las Autoridades judiciales 
y administrativas, y las que se susci
ten entre las Autoridades y agentes de 
la administración.

2 .° Sobre conceder ó ne^ar auto
rización á los pueblos ó establecimien
tos públicos para litigar, eon arreglo 
á lo que determinen las leyes, Reales 
órdenes ú otras disposiciones del Go
bierno.

3 .** Sobre conceder ó negar, con 
arreglo á las leyes ó disposiciones que 
se dicten, la autorización competente 
para procesar á los emplea !o^ y cor
poraciones dependientes da la admi
nistración por hechos relativos al ejer
cicio de sus funciones. .

4 .° Sobre la validez de las presas 
marítimas.

o.” Sobre las licencias pira contraer 
matrimonio los títulos de Castilla y sus 
inmediatos sucesores.

6 .° Sobre la procedencia é impro
cedencia de la via contenciosa en las 
demandis contra las resoluciones del 
Gobernador superior civil ó de los Je
fes de la administración.

7 .° Sobre ios demás asuntos de 
Gracia y Justicia en que hasta ahora 
ha consultado el Real Acuerdo,
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2 I
,a persona que se consi

dere agraviada en sus derechos por 

 

alguna resolución del Gobernador su
perior civil ó de las Autoridades su
periores administrativas, que cause 
estado, podrá reclamar contra ella en 
la vía contenciosa en la manera y for
ma prevenidas en el reglamento de 
procedimientos para los negocios con
tenciosos de la administración de las
provincias de Ultramar.

27 . La sección de lo Contencioso 
constituida en Tribunal conocerá de 
los asuntos de la administración que 
tengan aquel carácter, y señaladamente 
en los que siguen;

4° . Sobre la desigualdad de los re
partimientos individuales de toda clase 
de contribuciones.

2 .° Sobre el cumplimiento, inte
ligencia, rescisión y efectos de los con
tratos y remates celebrados con la ad
ministración en todos los ramos del 
Estado, para cualquiera especie de 
servicio ú obra publica.

3/ Sobre el resarcimiento de los 
daños y perjuicios ocasionados por la 
ejecución de obras públicas, asi co
mo por la infracción de tos trámites 
de la ley ó reglamento en las ex
propiaciones.

4 .° Sobre inobservancia de las for
malidades prescritas por la ley ó por 
reglamento acerca de los estableci
mientos peligrosos, incómodos ó in
salubres.

5 .° Sobre el deslinde, amojona
miento y posesión de los montes y 
terrenos pertenecientes al Estado ó á 
los pueblos ó establecimientos públi
cos, sin perjuicio de que las cues
tiones de propiedad hayan de venti
larse en ios Tribunales.

6 .° Sobre los negocios de minas 
en los casos provistos por la ley.

7 .° Sobre el cumplimiento, inte
ligencia, rescisión, efectos ó inciden
cias de los arrendamientos, ventas y 
mercedes de los bienes del Estado, 
cuando en estos dos últimos casos se 
trate del acto primitivo de adquisición 
y salvo el pleito de propiedad.

8 .° Sobre la aplicación de las orde
nanzas ó reglamentos generales de po
licía de aguas, caminos, ferrocarriles, 
montes y demas objetos de policía ur
bana ó rural, y también sobre su parte 
penal mientras el hecho no conlituya 
delito.

9 .° Sobre la caducidad de conce
siones de privilegios industriales y sobre 
la revocación de licencias otorgadas por 
las Autoridades para la construcción de 
obras, fábricas y artefactos.

Art. 28. Para que haya sentencia 
en los negocios contenciosos de la ad
ministración se necesita que hayan 
asistido a la vista todos los Consejeros 
que componen el Tribunal y el acuerdo 
de la mayoría absoluta de sus votos. 
Los Consejeros que disintieren de la 
mayoTía podrán salvar su voto consig
nándolo en un libro destinado al efecto.

Art. 29 En vacantes, ausencias 
■ enfermedades de los Consejeros de 

: sección délo Contencioso serán reem
plazados por el Consejero de Real 
nombramiento que designe el Gober
nador superior civil. En este Conse
jero deberá concurrir la calidad de 
letrado cuando la tuviere el (fue pro
duce la vacante ó ausencia, y en 
todo caso se abstendrá de formar parte 
del Tribunal contencioso cuando tu
viere participación ó interés en cual
quier negocio sometido á su fallo.

Art. 30. El Ministerio fiscal es

tará representado en las. secciones.de 
lo Contencioso por cualquiera de los 
Tenientes fiscales de la Audiencia res
pectiva que para cada caso designe 
el Gobernador superior civil. Estos 
funcionarios no recibirán, para ejer
cer su oficio en los negocios conten
ciosos de la administración, otras ins
trucciones que las que le comunique 
el Gobernador superior civil ó el Jefe 
del ramo fcontra cuya providencia se 
reclame en la vía contenciosa.

Art. 31. El orden de los procedi 
mientos en la via contencioso-admi- 
nistrativa y en la decisión de las com
petencias de jurisdicción y atribuciones, 
se formularán en reglamentos espe
ciales que serán publicados al mismo 
tiempo que este Real decreto.

TITULO HL i
De la presidencia del Consejo, y de las 

secciones-.

Art. 32 Corresponde al Presiden" 
te del Consejo:

1 .° Hacer el señalamiento de lo 
negocios que deban verse ea pleno.

2 .° Recibir las excusas de asisten
cias de los Consejeros.

3 .° Llevar en estrados la palabra; 
de la que nadie podrá usar sin per
miso, y antorizar todos los acuerdos 
y providencias que el mismo Consejo' 
dicte.

4 .° Oir las quejas que le dieren 
los interesados sobre cualquier abuso 
que merezca providencia, tomar la 
que e-tuviere en sus atribuciones, y 
promover las que respectivamente cor
respondan al Consejo ó á las secciones.

Art. 33. El Vicepresidente del Con
sejo ó el que haga sus veces desempe- 
peñará las atribuciones que respecto 
al mismo quedan declarados á favor del 
que le presida. Las mismas facultades 
tendrán los Presidentes de sección ó 
los que les sustituyan en la suya res
pectiva.

Art. 34. El Presidente de la sec
ción de lo Contencioso dictará ademas 
las providencias de mera sustanciacion 
que no hayan de motivarse. En su 
defecto lo hará el Consejero que le 
sustituya por el orden de su proce
dencia.

Del Secretario general d' l Consejo.

Art. 33. 1’1 Secretario general ten
drá á su cargo todo lo coneerniente 
al Consejo pleno, á las secciones y su 
organización; distribuirá los trabajos, 
deberá manifestar los antecedentes que 
puedan convenir para la consulta ó 
informe del punto que se discuta, y 
llevará la correspondencia. .

Art. 36. Será de la incumbencia 
dei Secretario en lo contencioso, dar 
cuenta de las comunicaciones ó escri
tos de la administración y de las otras 
parles litigantes; autorizar las provi
dencias, sentencias, despachos v exhor- 
tos del Consejo y de la Sección, y las 
copias que hubieren de franquearse; 
custodiar los expedientes, y desem
peñar las funciones de Relator y cuan
tas obligaciones se le impongan en lo 
sucesivo.

37 . El Secretario llevará un libro 
de registro de entrada y salida de los 
negocios; otro de los acuerdos y pro
videncias del Consejo y votos particu
lares á que hayan dado lugar los res
pectivos asuntos sometidos á su infor
me; otro de las resuluciones definiti
vas del Consejo, y los demás que es

te ó las secciones prescribieren. 'En 
los libros de acuerdos, providencias 
y resoluciones se guardará lo preveni
do por las leyes acerca de los pro
tocolos ó registro de Iss escrituras 
públicas. El que presida el Consejo ó 
las secciones rubricará todas las ho
jas de estos libros respectivamente á 
!■ s que deba llevar uno ú otras, fir
mando en la primera una nota ex
presiva del número de hojas de que 
consten.

Atr. 38. El Secretario dará cuen
ta de los negocios por el orden ri
goroso de entrada, á ño ser que el 
Presidente del Consejo ó Presidentes 
de secciones dispusieren otra cosa.

Art. 39. En derecto del Secretario 
hará sus veces el Oficial primero . de 
la Secretaria del Consejo.

Art. 49. Los Oficñilés del Con
sejo auxiliarán al Secretario y al Fis
cal en el desempeño de sus respec
tivos cargos del modo y forma que lo 
dispongan el Presidente del Consejo ó 
el ,de la sección de lo Contencioso, 
y ejercerán ademas el oficio de Re
lator cuando no lo desempeñe el Se
cretario. lomarán asiento en este caso, 
asi en el Consejo pleno como en las 
secciones, al lado del Secretario.

Del Ministerio fiscal.

Art. 41. El Fiscal representará y 
defenderá por escrito y de palabra á 
la administración; y aun cuando no 
fuere parte en el pleito, será oido 
siempre que lo determinen las leyes, 
reglamentos ó disposiciones del Go
bierno, ó lo acuerde como conveniente 
la sección de lo Contencioso. También 
representará y defenderá á los Ayunta
mientos y establecimientos públicos 
cuando no litiguen entre si, ó con la 
administración, ó contra las providen
cias de la misma.

De los Abogados.

Art. 42. En los asuntos conten- 
tenciosos, las partes contrarias ó coad
yuvantes de la administración esta
rán representadas y serán defendidas 
por Abogados del Consejo. Son Abo
gados del Consejo todos los que es
tuvieren habilitados para ejercer di
chos cargos ante la Audiencia res
pectiva.

Art. 43. Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, la sec
ción de lo Contencioso podrá permi
tir que las parles actúen y se defien
dan por sí mismas en los negocios en 
que no creyese necesario el ministerio 
de ios Abogados.

De los Ugieres.

Art. 44. Será incumbencia de los 
Ugieres en los negocios contenciosos:

d .° Hacer los emplazamientos, ci
taciones, notificaciones, embargos y de
mas diligencias que hubieren de prac
ticarse por orden de ia sección de lo 
Contencioso ó de su Presidente.

2 .° Asistir á las Audiencias públi
cas, y hacer guardar en ellas el orden 
y compostura debidos.

3 .° Asistir al Presidente del Con
sejo y de la Sección de lo Conten
cioso para cumplir las órdenes que es
tos les dieren relativas al despacho y ser
vicio del Consejo ó de dicha sección.

Disposiciones generales.

Art. 45. Se suprimen las Juntas 
de Fomento y de Comercio de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, y cesa

rán de conocer en los asuntos guber
nativos déla administración los Reales 
Acuerdos y cualesquiera otras Juntas 
ó corporaciones que hasta ahora in
formaban sobre los mismos; pero sub
sistirán aquellas de carácter especial ó 
facultativo, las cuales podrán ser oi
da en los negocios de su competen
cia en los casos que lo disponga el 
Gobierno ó los Gobernadores superio
res civiles.

Art. 46. Quedan derogadas to
das las leyes, cédulas y demas dispo
siciones qué se opongan al presente 
Real decreto. *

Disposiciones transitorias.
1 .a Los Consejos de administración 

de las islas de Cuba y de Puerto- 
Rico quedarán instalados el dia 2 de 
Enero pórximo, y el de Filipinas 
dentro de un año, ó antes si fuere 
posible.

2 .a Mi Gobierno queda autoriza
do para plantear las determinaciones 
de este decreto en la isla de Santo 
Domingo, luego queso hubiere da
do á esta provincia su organización 
definitiva.

Dado en Palacio á 4 de Julio de 
1861.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, Leopoldo OHlonnell,

Gaceta del 14 de Julio.

MINISTERIO DE GRACIA

Y JUSTICIA.

Real decreto.

Tomando en consideración las 
razones que de acuerdo con el Con
sejo de Ministros Me ha expuesto 
el de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4 o En cumplimiento 

de la ley hipotecaria, y desde el 
dia en que tomen posesión de sus 
cargos los registradores de la pro
piedad, se declaran consumidas y 
revelisdas al Estado todas las Con
tadurías de Hipotecas enagenadas 
del mismo, ya perpetuamente, ya 
por ^título vitalicio de compra ó de 
arrendamiento.

Art. 2.° Al cesar en sus car
gos los actuales Contadores de Hi
potecas que no los hayan obtenido 
por título oneroso y que los hayan 
desempeñado con buena nota, so 
pondrá en sus expodientes la ne
cesaria para que les sirva de mé
rito en su carrera.

Art. 3.° Los ■ dueños y los ar
rendatarios de Contadurías que reu
nan las circunstancias necesarias 
para ser nombrados registradores, 
lo serán de los, mismos partidos 
en que hoy sirvan, con entera su
jeción á la ley hipotecaria, si lo 
solicitaren renunciando al derecho 
que les dieran sus respectivos con
tratos, y no concurriere en ellos 
ninguna causa legítima por la cual,
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á juicio del Gobierno, no sean dig- j 
nos de desempeñar tales cargos. '

Art. 4.® Los mismos dueños ó 
arrendatarios que sean ó estén en 
aptitud de ser Escribano^ ó Nota
rios, podrán ser indemnizados á iU 
voluntad, obteniendo oficios de la 
fé pública vacantes y de necesaria 
provisión, siempre que renuncien 
su derecho sobre las Conladuuas 
que posean por titulo oneroso.

Art. 5.® Los dueños de Lon- 
tadurírs de Hipotecas enagenadas 
de la Corona perpetuamente, y que 
no opten ó no puedan oplar por 
ninguno de IpS medios do indem
nización establecidos en los ai líen
los anteriores, recibirán luego que 
acrediten su derecho y la libertad 
de censos y cargas de sus respec
tivos oficios, como indemnización

demnización hasta que se fije y de
termine en la ley del notariado.

. Art. 11. El Gobierno dará cuen
ta á las Córles de este Real de
creto. , •

Art. 12. Los Ministros de Gra
cia y Justicia y Hacienda, quedan 
encargados de la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á 12 de Julio 
de 1861—Está rubiicado de la 
Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.

provisional, el importe íntegro del 
precio de la egresión y' el del va- 
limenlo satisfecho en su caso.

Art. 6.° Los dueños de Con
tadurías por título de compra ví-
talicia, y que tampoco opten ó pue
dan optar por ios medios de in

ofrecidos en los arlí-demnizacion 
culos 3.° y 
mismo caso
tenores 
pagado 

. Art. 
talicios 
que se 
dueños

las 
por 
7.°

4”, recibirán en el 
y concepto que los an
ean lidades que hayan 
razón de precio.
Los arrendatarios vi-

de las mismas Contadurías 
hallen en el caso de los
á que se refieren los dos 

anteriores artículos, recibirán la ter-
cera parle de las cantidades que 
hayan pagado por sus arrenda
mientos desde el dia en que ad
quirieron su derecho.

Art. 8° Las indemnizaciones 
de que tretan los tres anteriores 
se considerarán como provisionales 
y sujetas á lo que definitivamente 
se decida en la ley del notariado.

Art. 9 o Los mismos dueños y 
arrendatarios que aspiren á ser in
demnizados del modo propuesto en 
el art. 3.° presentarán antes del 
15 de Setiembre próximo los tí
tulos de sus respectivas adquisicio-

Reales decretos.

de 186l.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.

Consignada en la ley hipoteca
ria la conveniencia de adoptar lodo 
género de precauciones en la im
presión y formación de los libros 
destinados al registro de la pro
piedad;

Oida la Dirección general del ra
mo acerca de los peligros que po
drían inferirse al Estado exponien
do este servicio á los azares de una 
subasta pública, Seguu lo que dis
pone el Real decreto de 37 de 
Febrero de 1853 en el párrafo 
noveno de su arlícu'o 6.’, y con
formándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Director general del registro de la 
propiedad para contratar, sin las 
solemnidades de una subasta pú
blica, la impresión y encuaderna
ción de los libros destinados al 
servicio que preceptúa la ley de 8 
do Febrero del corriente año por

nes y todos los documentos que 
justifiquen sus derechos en la Di
rección general del registro de la 
propiedad.

Los que aspiren á ser indemni
zados del modo propuesto en los 
artículos 4?, 5.a, 6.b y 7.e pre
sentarán dichos documentos en el 
término de cuatro meses, contados 
desde la fecha de este Real de
creto.

Art. 10. Los que dejen tras
currir dichos plazos sin (presentar 
las solicitudes ó los documentos ne
cesarios para la justificación do su 
derecho, no tendrán en el caso del 
artículo anterior la opcion que con
cede el art. 3.°, y en los casos del 
párrafo segundo del mismo artí
culo precedente no recibirán su in

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

ten el que juzgue mas convenien
tes á los intereses generales del 

pais. . ,
De Real orden lo comunico a

V. I. para los efectos^ correspon 
dientes. Dios guarde á V. L mu 
dios años. Madrid 7 de Jubo de 
1861 .=Corvera.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Vengo en mandar que D. Fer
nando Cos-Gayon, Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio 
de Fomento, se encargue interina
mente de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
durante la ausencia del Director ge. 
neral D. José Joaquín Mateos, que 
ha obtenido licencia para restabler 
su salud.

Dado en Palacio á 10 de Julio 
1861.—Está firmado de la 

Real mano.—El Ministro de Fo
mentó, Rafael de Bustos y Castilla.

el tiempo y bajo las condiciones 
que aparecen en el pliego formu
lado por la espresada dependencia 
y aprobado con esta fecha.
‘ Dado en Palacio á 34 de Junio 
jc 1861.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.

Gaceta del 15 de Julio.

PRESÍDENCIA
del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina (q. D. g.) se 
ha servido señalar la hora de las 
siete y media de la mañana de 
hoy 15 del corriente para salir 
de esta córte, acompañada del Rey 
su augusto Esposo y excelsos Hi
jos, con dirección á Santander.

Habiendo autorizado á Mi Mi
nistro de Marina, Marques de Sier
ra-Bullones, para que pase al ex
tranjero con motivo del estado do 
su salud,

Vengo en disponer que durante 
su ausencia se encargue del des
pacho de aquel Ministerio el Pre
sidente de Mi Consejo de Ministros 
D. Leopoldo O‘Donnell, Duque de 
Tetuan.

Dado en Palacio á 13 de Julio

MINISTERIO DE FOMENTO.

Gacela del 16 de Julio.

pr e s id e n c ia
del Consejo de Ministros.

El Ministro de Estado, desde el 
Escorial en telegrama de ayer, di
ce al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente;

«SS. MM. y AA. han llegado a 
este Real Sitió, á la una de la lar
do sin_novedad, siendo recibidos con 
las mayores pruebas de cariño.»

Gaceta del 17 de Julio.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

El Ministro de Estado, desde 
Villacastin en telegrama de ayer 
dice al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente:

«SS. MM. y AA. han llegado a 
esta á las siete y cuarto de la 
tarde, siendo recibidos con las ma
yores pruebas de afecto y respeto 
por parle de todo el vecindario.»

Obras públicas.

limo. Sr: Accediendo S. M. la 
Reina (q. D. gj á lo solicitado 
por D. Juan Francisco Ramírez, ve
cino de Zaragoza, ha tenido á bien 
autorizarle por el término de seis 
meses para verificar los estudios de 
un ferro-carril que partiendo de la 
cuenca carbonífera, de Val de Ali
ño en la provincia de Teruel, ter
mine en el rio Ebro; en la inte
ligencia de que por esta autoriza
ción no se confiere derecho alguno 
al interesado á la concesión del ca
mino, ni á indemnización de nin
gún género por los gastos que los 
referidos estudios le ocasionen, ie- 
servándose el Gobierno la facultad 
de conceder iguales autorizaciones 
á los que las soliciten, y elegir 
entre los proyectos que se presen-

" Gobierno de provincia.

Nu m . 911.

Circular número 310.

OBRAS pu b l ic a s .
Habiendo manifestado á este Go

bierno, el Ingeniero del ferro-carril 
de Madrid á esta capital, que iba á 
procederse al pago de las expropia
ciones, relativas á desvíos de acequias 
é indemnizaciones por falta de riegos; 
en los pueblos de Utebo y Monzal- 
barba, el dia 23 del corriente, y las 
respectivas á Rueda de Jalón para la 
estaciou y vía el 24 y 25 del mismo; 
he dispuesto se inserte este aviso en 
el Boletín oficial de la provincia, y 
encargo á los Alcaldes de dichos pue
blos que lo publiquen por edictos en 
los mismos para que llegue á cono
cimiento de todos interesados. Zara
goza 16 de Julio de 1861.«Pedro 
de Navascués.
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Zaragoza 
17 

de Julio de 
1861.—

Pedro 
de N

avascues.

Ním . 12.

Circular número 311.

Los Alcaldes de osla provincia, 
destacamentos de la Guardia civil 
y, demas dependicnles de este Go
bierno, procederán á la busca y 
captura de Luis Gil y A'al, vecino 
de 1 raspbares, y si se consiguiere 
lo remitirán con seguridad á dispo
sición del Juzgado de primera ins
tancia de La Almunia (pie lo re
clama. Zaragoza 19 de Julio de 
I86L= Pedro de Navascués.

Nuar. 913.

/«nía provincial de Bene[lcencÍa 

de Zaragoza.

A consecuencia de no haberse 
rematado por falta de licitadores el 

I dia 12 del. actual el suministro de 
carbón fuerte para consumo del Hos
pital de Ntra. Sra, de Gracia en el 
presente ano y en cantidad de 1800 
arrobas bajo el tipo de 7 rs. 30 cts. 
cada una, [se anuncia dra segunda 
subasta bajo iguales condiciones y 
con sujeción á las del pliego que 
estará de manifiesto en la Secreta
ría de esta corporación.

Dicho acto tendrá lugar en el Sa
lón de sesiones de este estableci
miento nombrado, á las doce del dia 

^ l/^de Agosto próximo, presidido 
* por la misma Jui la.

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado según el siguiente mo
delo, y el servicio se adjudicará á 
la mas ventajosa en baja del tipo de
signado; pero si resultasen dos ó 
mas iguales, se procederá á nueva 
licitación en el acto, solo entre sus 
autores.

Para cumplii el compromiso^ s® 
hará entrega por el rematante, de 
-00 arrobas en lodo leí mes de 
Agosto, 200 en el de Setiembre y 
asi sucesivamenie hasta quedar he
cha la entrega total délas 1800 ar
robas en fin de Diciembre de pre
sente año.

Para hacer proposiciones se re
quiere acompañar al pliego, una 
carta do pago en que se acredite ha
ber verificado en la caja del Hos
pital un depósito do dos mil rs. vn. 
sin cuyo requisito no tendrán valor 
alguno. Zaragoza 15 de Julio de 
1861 .=E! | Presidente, Pedro de 
Navascués.=El Secretario, Francis
co Sagarra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... habitante 
en la calle de..., número.... enterado 
del pliego de condiciones para el su
ministro de 1800 arrobas de carbón 
fuerte al Hospital de Gracia, sccom-

promete á verificarlo por el precio 
de.,..(en letra) y de conformidad á 
lo pies enido en el anuncio de la su
basta, acompaña la carta de pago 
que acredita haber hecho el depó
sito deíOOOrs. 4

(Fecha y firma.)

Nc m . 914,

No habiendo tenido efecto por 
falla de licitadores la subasta anun
ciada para el día 12 dd actual, di f 
jabón duro que el Hospital de Ntra. 
Sra. de Gracia consuma en el tras
curso de dos años, se anuncia otra 
segunda por igual término que dará 
principio en primero de Setiembre 
próximo y terminará en igual dia 
do 1863.

La licitación se "verificará á las. 
doce y media del dia primero da 
Agosto próximo viniente en el Salón 
de sesiones del mismo estableci
miento bajo la presidencia de osla, 
corporación^ y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla do 
manifiesto en su Secretaría.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado con arreglo al siguien
te modelo; y el’remato se efectuará 
en favor de la mas ventajosa; pero- 
si resultase entre estas, dos ó mas 
iguales se verificará en el acto nue
va licitación entre sus autores.

El tipo do cada arroba será el 
de 45 rs. fprício, y no se podrán 
hacer proposiciones en alza de este.

Para que los pliegos que se pre
senten so hallen legalmente autori
zados, se necesita acompañar á ca
da uno carta de pago, que acredito 
haber hecho en la Caja del Hospi
tal un depósito do 500 rs. Zaragoza 
15 de Julio de 1861.—El Piesi- 
denle, Pedro de Navascués.—El Se
cretario, Francisco Sagarra.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... habitante 
en la calle de.... número.... entera
do del pliego de condiciones para 
el suministro del jabón duro que el 
Hospital de Gracia consuma en el 
periodo de dos 'anos, que princi- 
piáran en primero de Setiembre y 
finarán en igual dia de 1863, se 
compromete á verificarlo por el pre
cio de.... (en letra) arroba. Y do 
conformidad á lo prevenido en el 
anuncio de subasta, acompaña la car
ta de pago que acredita haber hech > 
el depósito de 500 rs.

(Fecha y firma.)

I.MPKENTA

(le Antonio Gallifa,
Calle de S. Blas núm. 99,
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